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CGIEEG/121/2020 

En la sesión extraordinaria efectuada el veintidós de diciembre de dos mil 
veinte, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se designa a las personas que se incorporan al 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los organismos 
públicos locales electorales a través del Concurso Público 2020 para ocupar 
cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de 
los Organismos Públicos Locales.  
 

ANTECEDENTES: 
 

Designación del Órgano de Enlace  
y Comisión de Seguimiento al Servicio  

I. En la sesión extraordinaria del siete de marzo de dos mil dieciséis, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó el acuerdo 
CGIEEG/009/2016, mediante el cual se designó a la Dirección de Desarrollo 
Institucional y Servicio Profesional Electoral como Órgano de Enlace encargado de 
atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional y se encomendó a 
la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral la realización 
de funciones de Comisión de Seguimiento al Servicio del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato.  
 

Lineamientos del concurso público del SPEN 
II. En la sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, de 
veintiuno de febrero de dos mil veinte, se aprobó el acuerdo INE/CG55/2020, 
mediante el cual se aprobaron los Lineamientos del concurso público del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales.1 
 

Declaratoria de plazas vacantes  
III. En la sesión extraordinaria de tres de julio de dos mil veinte, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, mediante el acuerdo INE/JGE73/2020, 
aprobó la Declaratoria de plazas vacantes que serán concursadas en la 
convocatoria del concurso público 2020 para ocupar cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales 
Electorales. 
 

 
1 En adelante: Lineamientos. 
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Conforme a la declaratoria de plazas vacantes en comento, en el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato se encontraban vacantes veintitrés plazas pertenecientes 
a la estructura del Servicio Profesional Electoral Nacional, tal como se indicó por el 
Órgano de Enlace de este organismo público local el cinco de junio de dos mil veinte 
mediante el oficio DDISPE/319/2020, las cuales se indican a continuación:  
 

a) Una plaza de Coordinadora/or de Educación Cívica; 
b) Una plaza de Coordinadora/or de Organización Electoral;  
c) Ocho plazas de Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado; y 
d) Trece plazas de Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, 

Organización Electoral y Participación Ciudadana.  
 

Emisión de convocatoria SPEN OPLE 
IV. El tres de julio de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral emitió el Acuerdo INE/JGE74/2020 por el que se aprobó la emisión de la 
Convocatoria del Concurso Público 2020 para ocupar cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales 
Electorales, en el cual se encontraban las vacantes referidas en el antecedente III. 
 

Concurso Público 2020 
V. En términos de los artículos 4 y 15 de los Lineamientos del concurso público para 
ocupar plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral fue el área 
encargada de llevar a cabo la operación del concurso público en sus tres fases, las 
cuales se mencionan a continuación: 
 
Primera fase:  
a) Publicación y difusión de la Convocatoria  
b) Registro e inscripción de personas aspirantes.  
c) Revisión curricular.  
 
Segunda fase:  
a) Aplicación del examen de conocimientos.  
b) Cotejo documental y verificación del cumplimiento de requisitos.  
c) Aplicación de la evaluación psicométrica.  
d) Realización de Entrevistas. 
 
Tercera fase:  
a) Calificación final y criterios de desempate.  
b) Designación de ganadores. 
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c) En su caso, utilización de la Lista de reserva. 
 
En cumplimiento al punto tercero del acuerdo INE/JGE74/2020, se difundió en el 
portal de internet de este Instituto la Convocatoria del Concurso Público 2020 para 
ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
El día ocho de agosto de dos mil veinte, se llevó a cabo la aplicación del examen de 
conocimientos generales y técnico-electorales a las personas aspirantes, según el 
cargo o puesto por el que participaron; el veinticinco de agosto de dos mil veinte, se 
dieron a conocer los resultados que obtuvieron. 
 
Una vez conocida la calificación del examen de conocimientos, los días uno, dos, 
tres y siete de septiembre de dos mil veinte, el Órgano de Enlace del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato procedió, en coordinación con la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, a realizar el cotejo documental 
y verificación del cumplimiento de requisitos establecidos en el Estatuto, 
Lineamientos y convocatoria, con base en los documentos que presentaron las 
personas aspirantes.  
 
El diecinueve de septiembre de dos mil veinte se llevó a cabo la aplicación de la 
evaluación psicométrica a las personas aspirantes que acreditaron la etapa de 
cotejo documental. 
 
En el periodo comprendido del trece al dieciséis de octubre de dos mil veinte, a 
través de la modalidad a distancia, las consejeras y consejeros electorales y el 
personal de este Instituto designado para tal efecto, entrevistaron a las personas 
aspirantes que llegaron a esa etapa del concurso.  
 
De conformidad con el artículo 59 de los Lineamientos, para calcular la calificación 
final se sumaron los resultados obtenidos por las personas aspirantes en cada una 
de las etapas, con las siguientes ponderaciones: examen de conocimientos, 60% –
sesenta por ciento–; evaluación psicométrica, 10%–diez por ciento–; y entrevistas, 
30%–treinta por ciento–. El promedio de las calificaciones de cada aspirante se 
expresó con un número entero y dos posiciones decimales. Las listas de resultados 
finales incluyeron a las personas aspirantes que obtuvieron una calificación igual o 
mayor a 7.00.  
 
Tal como establece el artículo 60 de los Lineamientos, las listas referidas se 
ordenaron de mayor a menor calificación, a partir de la calificación final; es decir, el 
primer lugar de la lista lo ocupó la persona aspirante que obtuvo el puntaje más alto, 
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y así sucesivamente, en función de las plazas de cargos o puestos sujetos a 
concurso. 
 
Posteriormente, en observancia a lo previsto en el artículo 65 de los Lineamientos, 
el Órgano de Enlace, previo conocimiento de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, ofreció por escrito una adscripción a cada persona 
aspirante ganadora de una plaza vacante sujeta a concurso. 
 
Por último, entre el veintitrés y el treinta de noviembre de dos mil veinte, las 
personas aspirantes expresaron por escrito, a través de los medios que estableció 
el Órgano de Enlace, su aceptación o declinación al ofrecimiento. 

 
Oficio INE/DESPEN/2225/2020 

VI. El nueve de diciembre de dos mil veinte, se recibió el oficio 
INE/DESPEN/2225/2020, a través del cual se envió el listado de personas 
ganadoras del Concurso Público 2020 para ocupar cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales, 
susceptibles de ser designadas en los cargos y puestos que concursaron y 
comunicó que dichas designaciones deberán ser aprobadas a más tardar el treinta 
y uno de diciembre del año en curso, con el propósito de que su entrada en vigor 
sea a partir del uno de enero de dos mil veintiuno, o antes si el órgano superior de 
dirección así lo decide. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  
1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Órgano superior de dirección  
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 
Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz.  
 

Servicio Profesional Electoral Nacional  
4. En términos del apartado D, de la base V, del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Servicio Profesional Electoral Nacional 
comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina de servidoras y servidores públicos 
de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. 
Asimismo, establece que al Instituto Nacional Electoral corresponde regular su 
organización y funcionamiento.  
 
Por otra parte, de conformidad con el artículo 202 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales el Servicio Profesional Electoral Nacional se integra 
por servidoras y servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales; y en su artículo 201, 
dispone que la organización del servicio será regulada por dicha ley y por el estatuto 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  
 
Asimismo, conforme al artículo 77 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato contará con un cuerpo de servidoras y servidores públicos en sus 
órganos ejecutivos y técnicos que se integrarán al Servicio Profesional Electoral 
Nacional en los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sus 
disposiciones reglamentarias y demás normativa aplicable. 
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Incorporación al Servicio mediante concurso público 
 5. De acuerdo con el artículo 8, fracción II, del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del personal de la Rama Administrativa, el concurso público es 
el conjunto de procedimientos de reclutamiento y selección para el ingreso al 
Servicio Profesional Electoral Nacional, que constituye la vía primordial de acceso 
al mismo. 
 
Asimismo, del artículo 67 de los Lineamientos, se advierte que, concluido el 
concurso público, el órgano superior de dirección, a propuesta de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, aprobará la designación y, en 
su caso, ingreso al Servicio de quienes hayan cumplido los requisitos para ocupar 
los cargos y puestos. 
 

Designación de las personas que se incorporan al Servicio 
6.  Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 67 de los Lineamientos, así como 
el oficio INE/DESPEN/2225/2020, mediante el cual se remitió a este Instituto la 
relación de las personas ganadoras del Concurso Público 2020, susceptibles de ser 
designadas en los cargos y puestos que concursaron, y toda vez que dichas 
personas han aceptado la designación propuesta, este Consejo General considera 
procedente su designación, para que ocupen los cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del sistema de los organismos públicos locales 
electorales siguientes: 
 

CARGO / PUESTO GANADORA / GANADOR 
Coordinadora / Coordinador de Educación Cívica Quiroga Lomas Mayra Ivette 
Coordinadora / Coordinador de Organización 
Electoral Flores Morales Celso 
Secretaria / Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Vargas Rodríguez Julieta Paola 
Secretaria / Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE García Juárez Estela Josefina 
Secretaria / Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Calzada Miranda Stephanie Eugenia 
Secretaria / Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Balderas Anaya Virginia 
Secretaria / Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Villalobos Martínez Laura Lizbeth 
Secretaria / Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Guerrero López Víctor Hugo 
Secretaria / Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Renovato Rivera Remmy 
Secretaria / Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Hernández Altamirano Jorge Luis 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Franco Medina Margarita Elizabeth 
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Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Toledo Rodríguez Lidia Ery 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Guzmán Ortiz Rocío Ivonne 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Arroyo Vallejo Sandra Denisse 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana González Ortega Mónica Pamela 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Luna Aguilar Anabel 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Alanís Barrios Miriam 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Centeno Gamucero María Guadalupe 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Ramírez García María Teresa 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Espinosa Balcázar Miguel Ángel 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Enríquez Ortega Luis 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Castro Gallardo Noé Neftalí 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Pérez Meza Luis Esteban 

 
La designación será vigente a partir del primero de enero de dos mil veintiuno. 
 
Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 201, 
numeral 3, 202, numeral 1 y 6, 203, numeral 1, inciso c), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 77, párrafo primero y segundo, 81 y 82 
párrafo primero de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato; 8, fracción II, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del personal de la Rama Administrativa; y 67 de los Lineamientos del 
concurso público del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los 
Organismos Públicos Locales; se somete a la consideración del Consejo General, 
el siguiente: 
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ACUERDO 
 
PRIMERO. Se designa, con efectos a partir del primero de enero de dos mil 
veintiuno, a las personas ganadoras del Concurso Público 2020 para ocupar cargos 
y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, para que ocupen los cargos y puestos de la estructura 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los organismos públicos 
locales electorales de este Instituto que se indican a continuación: 
 

CARGO / PUESTO PERSONA DESIGNADA 
Coordinadora / Coordinador de Educación Cívica Quiroga Lomas Mayra Ivette 
Coordinadora / Coordinador de Organización 
Electoral Flores Morales Celso 
Secretaria / Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Vargas Rodríguez Julieta Paola 
Secretaria / Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE García Juárez Estela Josefina 
Secretaria / Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Calzada Miranda Stephanie Eugenia 
Secretaria / Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Balderas Anaya Virginia 
Secretaria / Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Villalobos Martínez Laura Lizbeth 
Secretaria / Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Guerrero López Víctor Hugo 
Secretaria / Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Renovato Rivera Remmy 
Secretaria / Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Hernández Altamirano Jorge Luis 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Franco Medina Margarita Elizabeth 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Toledo Rodríguez Lidia Ery 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Guzmán Ortiz Rocío Ivonne 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Arroyo Vallejo Sandra Denisse 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana González Ortega Mónica Pamela 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Luna Aguilar Anabel 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Alanís Barrios Miriam 
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Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Centeno Gamucero María Guadalupe 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Ramírez García María Teresa 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Espinosa Balcázar Miguel Ángel 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Enríquez Ortega Luis 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Castro Gallardo Noé Neftalí 
Subcoordinadora / Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana Pérez Meza Luis Esteban 

 
SEGUNDO. Se instruye al encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva que, 
a través del Órgano de Enlace notifique este acuerdo a las personas ganadoras en 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de su aprobación. Asimismo, se 
instruye al referido encargado que, una vez hecho lo anterior, expida los 
nombramientos y oficios de adscripción respectivos de las servidoras y servidores 
públicos citados en el punto anterior, con vigencia a partir del uno de enero de dos 
mil veintiuno. 
 
TERCERO. Las personas designadas mediante este acuerdo rendirán la protesta 
de lay ante la Junta Estatal Ejecutiva, previamente a tomar posesión de sus cargos 
y puestos. 
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, por 
conducto del Órgano de Enlace del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
para los efectos legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Remítase copia certificada de este acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato. 
 
SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
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Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y el encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva del 
mismo. 
 


